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vía pecuaria de referencia podrá ser replanteado cuando por
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural se f-ormule, en su día, el nuevo trazado de las
vías pecuarias del término, pues en realidad el presente pro-
cedimiento está encaminado con exclUBivida.d a la determina·
ción de las vías pecuarias actuales con su itinerario y super
ficie que ocupen, tal como previenen la Orden ministerial
<.'Omunicada de 29 de noviembre de 1956 y el articulo 15 del
texto refundido de la Ley de Concentración Parcelaria;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Depe..rtamento, ha resuelto:

Prinlero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias d.el
tennino municipal de Qumtana Redonda, con sus anejo.." I7,a~

na y Los Llamosos, provincia de Soria, por la que se declara
existen las sigtl'ientes:

1, «Cafiada Real Soriana)~.-Anchul'a legal: 750,22 metros.
En su primer tramo de 400 metros va sobre la linde con

el término muni-eipal de Campe.rafión, al que corresponde la
mitad de su anchura; lnterrlándose unos 800 metros en el
anexo I7Ana de Quintana Redonda, para seguir, finalmente,
en todo su recorrido, por el anexo Los Llamosos, llevando pOr
eje su divisoria con el de Navalcaball0, al que pertenece la
mitad de su anchura legal.

2. «Vereda de Ganados».-Anchura legal: 20,89 metros,
3. «Vereda de Ganados de las Prad€raSI),-Anchura legal'

20,89 metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las citadas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción, cuyo colltenido se tendrá presente en todo cuanto les
a.fecta.

Segundo,-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para general con-ocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, en la for·
ma, requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonia con el aT~

ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioSQNadministratlva,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento ,v efectOR
Dios guarde a V, 1, muchos años,
Madrid, 14 de febrero de 1969.-P. D" el Subsecretario.

F Hernández Gil.

Ilmo, Sr. Director general de Gana.{lerÍ{L

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que f;e
aprueba la clasificación de las vías pecuarias dei
término municipal de Alcubilla del Marqué.'?, ac
tual.1nente fusi01wdo a Burgo de Osma, provincia
de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacü>n
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Alcubilla del Marqués, actualmente fusionado con el de Burgo
-de Osma, provincia de Boria. en el que no se ha formulado
reclamación alguna dw:ante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes ~ emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitOS: legales de tramitación,

Vistos los artículos Lo al 3,° y 5,0 al 12 del Reglamento de
Vfas Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944-, la Ley de Con·
eentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1002, la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en rela·
ción con los pertinentes de lPo Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la cJa.<;i!icación de las vias pecuarias de;
ténnino mlU1icipal de Alcubilla del Marques, fusionado actual
mente con el de Burgo de Osma, provincia de Soria, por la
que se declara existe la siguiente:

«Caiiada .Real de Valdecastilla».-Longitud: 2,3(){l metros.
Anchura legal: 75,22 metros,

Dicha vía pecuaria discurre en todo su recorrido dentro del
término sobre 13 linde con el de Qrl'intani1la de Tres Barrios,
por la que la mítad de su anchura y superficie corresponden
a este último,

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las citadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
tieaci'n, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuant(l
leA afecta.

SegundD.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
OficIal del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la prov1neia,
pa,ra genera.L conocimiento, agota la vla gubernativa. pudiendo

los que se con&íderen afectados por ella interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo. en la for
ma, requisitos y plazos señalados en el artículo ¡2.iJ de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dIciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comuni.co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho~; aúos.
Madrid, 14 lit: f¡;>breru de 1!:lfj9.--··~P. D., el Subsecretario.

F. Hernández Gil,

Ilmo Sr. Director :~en€ral de Ganadería.

ORDEN de 14 de Jebrero de 1969 par la que se
aprueba la clasiJicación de las vías pecu.arias exis N

teutes en el término municipal de Pozo Lorente,
provincia de Albacete,

Ilmo, Sr.. Visto- el expediente ¡.;eguído para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el térmlno municipal de Pozo
Lorente, provincia de Albaeete, en el que no se ha 'formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo-
rabIes todos los ínformes eJnitidos en relación con la misma, y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3,° y 5,0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de ,23 rte diciembre de 1944, en relacíón con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exi&
tentes en el térmíno municipal de Pozo Lorente, provincia de
Albacete, por In. que se declara existe la siguiente

Vifl pecuaria necesaria

«Cañada Real de los Serranos)}.-Anchuru, 75,22 metros, co
rrespondiendo H este término la mitad de dicha anchlll'R.

El recorrido, dirección y demás características de la vía ex
presada figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito Agrícola del Estado don Francisco Vázquez Oabaldón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.--Esta resolución, que :,(' publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para gene
ral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se
consideren afectados por ella inberponer recurso de reposición,
previo al contencioso-.administrativo, en la forma, requísitos y
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
cantencioso·administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde n V. L muchos ariOS,
Madrid, 14 de ff"hl'\":rD dA 1969.~P, D., el SubsecretarIo, F, Her

núndez Gil.

llmo. Sr Di1'f'ellll' !"€lw¡'al d.~ Giui,:¡dería

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el Lénnino municipal de Encinas de Es
(Juera, provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existenres en el término municipal de Encinas
de Esgueva, provincia de Valladolid, en el que no se ha fonnulado
reclamación alguna durante su exposición pública, y siendo favo~

rabIes todos los informes emitidos en relación con la misma. y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5." al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de J944, la Ley de Corwe-ntraN
ción Parcelaria de 8 de noviembre d.e 1962, la Orden comunicada
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadt'ría e informe de la Asesoría Jurídica del
Depa)·tamenl:o. ha resuelto:

Prímero.~Aprobar ift clasificadó!1 de Las vías pecuarias exi&
tentes en el término municipal de Encinas de Esgueva. provin
cia de Valladolid. por la que se decla.ra existen las siguientes::

«Colada del Camino de Gllzmán»,-Anchura, 10 metros.
«Colada de Valddlamara¡}.----,Primer tramo, anchura, 15 metros;

segundo tramo, la mitad de dicha anchura.
«Colada. de San Llorente».-Anchura, 10 metros.
«Colada de Qanillas a Pefia:fiel». Anch1.U'a. 10 metros, OOl'respoll·

diendo a este términ-o la mitad de dicha anchura,



B. O. del E.-Núm. 46 22 febrero 1969 2813

El recorrido, ctirección, superficie y demas caracteríticas de
las v.ias expresadas figuran en el proyecto de clasiftcaci6n redac
tado por el Pelito Agrícola del Estado don Silvino Maupoey Ble
sa, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

8egundo.-Esta .resolución, que se publicará en el «Boletin
Otlcial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para gene
ral conocimiento. agota la vía gubernatiVa, pudiendo los qUe se
consideren afectados por ella intJerponer recurso de reposición.
previo al oontenci~administra.tivo,en la forma, requisitos y
plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción
contencioso-admlnlstrativs.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios JmaI'd.e a V. 1. muchos aftos.
Madrfd, 14 de febrero de 1969, - P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuartas exL,,:
tentes en el término municipal de Moral de la
Reina, provincia de Valladolid.

lImo, Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación
ele las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Moral de la Reina. provincia de Valladolid, en el que no se
ha formulado reclamación alguna. durante su exposición pú
blica, y siendo favorables todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos legal~J de
tramitación;

Vistos los artículos l.tl al 3.0. 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la -Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden comu
nicada de 29 de 1lQViembre de 1956 en relación con los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería. e informe de la Asesoria Juridic3.
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clas1ficación de las vias pecuarlas exis
tentes en el término municipal de Moral de· la Reina. pro
vincia de Valladolid, por la que se declara existen las siguientes:

«Cañada Real Merinera»: Anchura, 75.22 metroS.
«Colada del Camino Real de Palazuelo de Velija a VUlalón».

Anohura, 12,50 metros, excepto en el primer tramo en que
tendrá la mitad de dicha anchura,

uCol$da del camino Real de Medina de Rioseco a VillalÓIl».-An
chura, 16;71 metros, excepto en los tramos primero y tercero
que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recorrido. dirección, superficie y demás características de
las vías expl"esadas figuran en el proyecto de clasificación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Silvino Mauposy
Blesa, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento agota la vía gubernativa, pudiendo
los qt;e se consíderen afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años..
Madrid, 14 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

F. Hernández Oil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las t,ias pecuarias exis
tentes en el término municipal de CurieZ de DUero.
provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cu
riel de Duero (Valladolid). en el que no se ha formulado re·
clamación alguna durante su exposición pública, y siendo fa
vorables todQS los informes emitidos en relación con la misma
y cmnplidas todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.') al 3.0 , 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuari~ <le :aa de diciem"Qre de 1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Qrdon ownu~
ulC8da de 29 de noviembre de 1956 en relación con loS per...

tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exig
tentes f".ll el término municipal de Curiel de Duero, provincia
de Valladolid, por la que se declara existen las siglÚentes:

«Vereda de los Cantones».-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda del AhijÓIl».-Anchura: 20,89 metros, correspondiendo

a este término la ·mitad de dicha anchura.
«Colada de San Juan».-Anchura: 16 metros.
«Colada del Camino de Curiel a Encinas».-Primer tramo: an

chura, 10 metros; segundo tramo: anchura. cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vias expresadas figuran en el proyecto de clasificac1ón, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don SilVino MaupO.fJY
Blesa, cuyo c(mtenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la f-orma, re
quisttos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1969.-p D.. el Subsecretario.

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadel'ia.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de, las vías pecuarias del
término municipal de Lalneza, provincia de Huesca

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clas1flcaeiÓll
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Lalueza, provincia de Huesca; y

Resultando que no se ha formulado reclamación alguna de
particulares contra ella durante su exposición al público. siendo
favorables los informes emitidos por las Autoridades locales y
por la Jefatura Provincial de Carreteras salvo en 10 que se
refiere a esta última, respecto al tramo de la «Vereda de las
Pasaderas}) que en las pl'óximidades de la población coincide
con la carretera HU-822;

Vistos los artículos 1.0 al 3,0, 5.° al 12 y 22 del Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la oposición de la Jefatura de Obras PÚ
blicas se reduce únicamente al trazado que se cita, que entiende
no es vía pecuaria, y como quiera que se carece en la actualidad
de los elementos suficientes para poder sostener tal extremo
en forma incontrovertible, es por 10 que resulta procedente de
jar en suspenso la determinación del recorrido exacto de la
«Vereda de las Pasa-deras» en la última parte de su trazado, sin
perjuicio de la clasifica·ción de la misma como tal vía pecuaria;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la c1asüicaciól1 de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Lalueza, provincia de Hues
ca, por la que se declaran:

Vias pecuarias necesarias

L «Cañada Real del Sado».-Anchura legal: 75,22 metros.
2. «Vereda de la Faja Real».-Anchura legal: ~89 metros.
3. «Vereda del Barranco Salau».-Anchura legal: 20,89 me

tros.
4. (Nereda de las Balsetas».-Anchura legal: 20,89 metros.
5. «Vereda de los Barranquetes».-Anchura legal: 20,89 me-

tros.
6. «Vereda del Venab.-Anchura legal: 20,89 metros.
7. «Vereda de las Pasaderas».-Anchura legal: 20,89 metros.
8. «Descansadero-abrevadero de las Balseta.s». - Superficie

aproximada: Una hectárea.

El recorrido. dirección y demás caracter1sticas de las expre
sadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto se
refill'e ~ las ~s. salvo en 10 que atañe a la parte del tra
aallo a. la eVerella "" 1... PllSllI;\el"lIl'!' que en oq¡¡él coinciden cOll
la carretera HU-822, y cu¡¡a _ se (le,ja en _so.


